Carrera Cs. Políticas y Administrativas

Renuncia a la Carrera: 

Es irrevocable e implica que el interesado no podrá reincorporarse a la misma carrera, ni aún rindiendo nuevamente la Prueba de Aptitud Académica. Se realiza mediante carta dirigida al Sr. Vicedecano, incluyendo los certificados que debes entregar en Of. de Registro de la Carrera.

Suspensión de estudios:

 (Art. 28 Reglamento De Docencia De Pregrado)

Los alumnos que cursen asignaturas de duración mayor o igual a un semestre en los períodos lectivos ordinarios podrán suspender estudios sin especificar causal, informando por escrito al Vicedecano, hasta la sexta semana de iniciado cada semestre. Vencido dicho plazo y hasta cuatro semanas antes del término del período lectivo respectivo, se podrá pedir suspensión de estudios, fundada en razones de salud, socioeconómicas u otras debidamente acreditadas.

La suspensión de estudios deja sin efecto la inscripción de asignaturas e interrumpe los derechos del estudiante como Alumno Regular de la Universidad de Concepción.

Si el alumno no inscribe asignaturas en el período correspondiente, se considerará por ese solo hecho, que ha suspendido estudios, a menos que se trate del segundo período lectivo del año y haya inscrito una o más asignaturas anuales.

La solicitud y los antecedentes oficiales que justifiquen la suspensión de estudios, tales como, informe de la Dirección de Servicios Estudiantiles u otros fidedignos (de no deuda de matrícula, préstamo y biblioteca), deberán ser presentados la Vicedecano  respectivo, que resolverá dicha solicitud antes de que finalice el semestre respectivo.  De lo resuelto por el Vicedecano podrá pedirse dentro de cinco días reconsideración al Decano, siendo su decisión definitiva. El Vicedecano informará lo resuelto al Jefe de Carrera respectivo, al alumno y al Sistema de Administración Curricular.

La suspensión de estudios no libera al alumno del pago de los derechos universitarios hasta el término del semestre o año académico respectivo, ni lo exime de las otras obligaciones que pudiere tener pendientes con la Universidad.
Los certificados que deben acompañar a cualquiera de las solicitudes nombradas anteriormente son los siguientes:

· De No - deuda de: Préstamo, Matrícula, Fondo de Crédito Solidario y Biblioteca Central.
· Los que acrediten la causa de la suspensión (médico, socio-económica, etc.) si existiere esta causa.
















